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aquel derecho, ni mediante una interpretación literal Que - lo
comprometa o enerve hasta el punto de suprimirlo en la práctica,
convirtiéndolo en ilusorio. No hay que insistir, por lo demás, en la
doctrina de este T.C. sobre el rechazo del formalismo en materia
de firma de Letrado en procesos laborales o aoe"", de las reglas de
admisión en los recursos de casación civiles o II"nales.

3. No se trata aquí, cienamente, de un requIsito específico del
recuno de casación penal, sino de un presupuesto de carácter más
general, cual es la babilitación del Letrado para ejercer su oficio
fuera de la jurisdicción que corresponde a su Colegio. Hay, por ello,
una concurrencia de presupuestos en tanto en cuanto el atinente al
Lelrado no es estrictamente procesal y sólo circunstancia1mente
incide en ese orden. Ello quizá explique -y esta observación es
incidenta!. puesto que no se ba alepdo en el recurso- que no se
opusiera en el trámite de admisión por el Fiscal la no babilitación
del Letrado y que pudiera afirmarse que el Tribunal podría baberse
excedido desde esa perspectiva en la aplicación de la Ley de 1980,
sin haberla sometido a previa contradicción. Pero bay que atenerse
a lo que el recurso plantea.

4. Es evidente que la finalidad de los I'reoeptos que la Ley de
Enjuiciamiento Criminal contiene para eXIgir la intervención del
Abogado es garantizar y asegurar la mejor defensa del procesado
-en el caso condenado- mediante la aportación de su exQeriencia
y conocimientos técnicos en la materia. Po~su• la finalidad
de la Ley de 8 de julio de 1980 es la de de modo más
elástico y permisivo, con criterio de generali 1& actuación de los
Abogados Colegiados, permitiendo o autorizando su intervención
en los recursos, nacidos de la causa judicial originaria, Que hayan
de proseguirse por imperativo legal en sedes jurisdiccionales dintintas
a la de la demarcaClón de su Colegio. Ambas normativas, pues,
persiguen la consecución de la garantía técnica de la deiensa. a la
cual, como es obvio, han de colaborar y concurrir tanto las partes
como el Tribunal. La intervención obligada de Abogado y su
habilitación para actuar ante Tribunales fuera de la sede de su
Colegio son, pues, requisitos concurrentes que el Tribunal ha de
apreciar y comprobar para que la garantla se cuml'la.

La exigencia legal de presupuestos y requiSItos procesales
-como los establecidos para la viabilidad de las acciones judiciales
y recursos- no puede, en t>rincipio, como reiteradamente ha
señalado este Tribunal, conSIderarse contraria al arto 24.1 de la
C.E., siempre que su aplieación no traspase los límites de la
proporcionalidad y finalidad pretendida, ya que la normativa
vigente ha de interpretarse siempre en el sentido más favorable
para la efectividad del derecho fundamental, aqUÍ el del acoeso a la
Jurisdicción, y por eso cuando el requisito, en su caso, haya perdido
su finalidad O su incumplimiento pueda ser subsanable, es razona·
ble concluir que su exigencia pueda convertirse en desmesurada o
excesiva desde la perspectiva constitucional, en cuanto aquella
produzca la inefectividad del derecho en juego, contrariamente a la
tutela efectiva que la Constitución consagra en el precepto citado.
En definitiva. SI la omisión del requisito o presupuesto puede ser
subsanable o no afecta a la regulandad del procedimiento ni a los

intereses de la pane contraria, la interpretación judicial, lejos de ser
restrictiva, habrá de ser favorable al ejercicio del derecho constitu
cional reconocido.

En el presente caso, la falta de habilitación del Letrado que
fundamentó el Auto impugnado era subsanable. Basta recordar
para justificar este aserto, que el interesado y recurrente ante el
T.S., solicitó en tiempo y forma la babilitación previa a la
formalización del recurso y sólo la concesión tardia por parte del
Colegio provocó la resoluClón cuestionada, pero no la conducta de
la parte, según se ha hecho constar en el fundamento jurídico l.0
Hay que tener en cuenta que la formalización del recurso se hizo
un 9 de octubre y que la habilitación -el oficio del Colegio- se
comunicó a la Sala el d1a siguiente, pero como el Auto es de 12 de
octubre del aílo s~ente 1986, es claro que cuando dicho Auto se
dictó la habilitaClón del Letrado para actuar ante el T.S., ya
constaba en las actuaciones y ello autorizaba, en buena interpreta
ción, a considerar que la finalidad del requisito estaba cumpüda y
que la subsanación se habia operado p'er se.

Al no estimarlo así la Sala de casaCión e inadmitir el recurso sin
bacer uso de la norma contenida en el arto 1l.3 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial -que sólo autoriza a desestimar por motivos
formales una pretensión· cuando el defecto fuese insubsanable- es
claro que desvirtuó la finalidad del requisito establecido en la Ley
procesal y en la de 8 de julio de 1980 y, al denegar el acceso al
recurso, vulneró el derecho protegido en el arto 24.1 de la C.E., por
lo que el amparo debe ser estimado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUJ;, LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESl'ANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don Manuel Fernández Balado
y en su virtud:

l.0 Anular el Auto de la Sala Se¡unda del Tribunal Supremo
de 12 dejunio de 1986 (recurso de casación número 3143/85).

2.0 Reconocer el derecho del recurrente a que el recurso de
casación por él formalizado no sea inadmitido por la razón
expuesta en el Auto anulado, retrotrayéndose las actuaciones al
momento procesal de la admisión.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintidós de julio de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué CantóD.-Angel Latorre
Se¡ura.-Fernando Garcia Mon y. González-Regueral.-Carlos de la
Vega Bonayas.-Jesús Leguina Vllla.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

18640 Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 730/84. la Magistrada doña Gloria Begué Cantón, quien expresa el parecer
Sentencia núm. 140/1987, de 23 de julio. de la Sala.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Bogué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Se¡ura,
don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Bonayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 730/84, promovido por don José
Seoane Salmonte, don Miguel Gatea Vázquez, don Andrés Iglesias
Calvo. don Manuel Barreiro Naveiro, don JolBO Corrizo Cádiz, don
Antonio Botana Iglesias, doña Milagros Barreiro Dominguez, don
Agustín Castro Calvo, don Serafin Buceta CascaUar y don Julio
Touriño de la Fuente, representados por el Procurador de los
Tribunales don Francisco Javier Domínguez López y asistidos del
Letrado don Javier Baselp Elorz, contra Auto de 11 de mayo de
1984 de la Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo que tuvo
por no formulado recurso especial de suplieación y contra Auto de
12 de seJ'liembre siguiente de la misma sata que desestimó recurso
de súplica. Han comparecido el Ministerio Fiscal y la entidad
«Financiera Maderera, Sociedad Anónima» (FINSA), representada
por el Procurador de los Tribunales don Argimíro Vázquez GuiIlén
y asistida del Letrado don José Carbal10 García, y ba sido Ponente

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 23 de octubre de
1984, el Procurador de los Tribunales don Francisco Javier
Domínguez López, en nombre y representación de don José Senane
Salmonte, don Miguel Garea Vázquez, don Andrés Iglesias Calvo,
don Manuel Barreiro Naveiro, don JolBO Cortizo Cádiz, don
Antonio Botana Iglesias, doña Milagros Barreiro Domínguez, don
Agustín Castro Calvo, don Serafin Buceta Ca'Callar :J don Julio
Touriño de la Fuente, miembros del Comité de Empresa de
«Financiera Maderera, Sociedad Anónima», interpone recurso de
amparo contra el Auto de 11 de mayo de 1984 dictado por la Sala
QUlOta del Tribunal Central de Trabajo en recurso núm. 333/84, y
contra el Auto de la misma Sala, de 12 de septiembre de 1984, que
resolvió el recurso de súplica formulado frente al anterior, por
entender los recurrentes que ambas resoluciones vulneran el art. 24
de la Constitución.

2. Los hechos que han dado origen al presente recurso son los
siguientes:

a) Los actores son miembros del Comité de Empresa de
«Financiera Maderera. Sociedad Anónimo (FINSA), corresJ,lOn
diente al oentro de trabajo de Santiago de Compostela. Dicho
Contité, asi como el perteneciente al centro de trabajo que en
Padrón tenia la ntisma empresa, presentaron por separado escritos
de iniciación del procedimiento de conflicto colectivo ante 1>
Consejería de Trabajo, Seguridad Social y Emigración de la Junt
de Galicia, acordándose por ésta la acumulación y resolución e
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pieza única de los expedientes iniciados por ambos órpnos de
representación. Tras los oponunos tnimites, la autorida3 laboral
diri¡ió comuDicación-<iemanda a la Maaistratura de Trabl\io de La
Coruña, que tuvo entrada en ella el día 10 de febrero de 1984.

b) La Ma¡istratura deT~ núm. 1 de La Corwla fijó la
fecha de S de marzo de 1984 para los actos de conciliación y juicio,
• los que oomparecieron, por una pan<, don JOOl! Seoane Salmonte,
Presidente del Comité de Santiaao de Compostela, y don Manuel
GarcIa Pereira, Presidente del Comité de Padrón, en representación
ambos de los miembros de dichos Comités, asistidos del Letrado
don Alejandro Otero Soto, y, por otra, el Letrado don JOOl! CarboUo
Gan:ía, en re¡¡¡eaentación de la empresa demandada. La Sentencia
de la Maaistratura, diC1llda el 9 de marzo de 1984, desestimó la
demanda y absolvió a la empresa demandada, adviniendo a las
panes de la posibilidad de recurrir contra eUa a través del recurso
especiaI de suplicación regulado en los ans. 193 y sip. de la Ley de
Procedimiento Laboral (LP.Ll.

c) El día 23 de marzo de 1984, tuvo entrada en la Ma¡istratura
de 1ra¡"¡0 de La Corwla escrito de interposición de recurso de
suplicaciÓn por pone del Comité de Empresa del centro de trabajo
de Santiaao de Compostela, suscrito por todos sus miembros. Por
providencia de 24 de marzo de 1984, la Maaistratura tuvo por
formulado el recurso, dando vista de él a la pone contraria para
que, en el plazo de cinoo días, procediese a impu¡narlo o adberine
al mismo.

d) Por otra pone, el día 29 de marzo de 1984 tenia entrada en
la Magistratura de Tra¡,.jo núm. 1 de La Coruña escrito de
interposición de recurso especiaI de suplicación en nombre y
representación del Comité de Empresa de Padrón, suscrito, además
de por sus miembros, por el Letrado don Alejandro Otero Soto. Por
providencia de 30 de marzo de 1984, la Magistratura acordó tener
por no formulado el recurso al haber sido presentado fuera de
plazo.

e) La empresa recurrida, en su escrito de impu¡nación del
recurso interPuesto por el Comité de Empresa del centro de
Santiago de Compostela, alesó entre otros motivos que el escrito
carecia de firma de Letrado requisito exigido por el ano 10.4 de la
L.P.L. La Sala Quinta del Tribuna! Central de Trabl\io dictó Auto
el día 11 de mayo de 1984, en el que, aceptando dicha alesación,
tuvo por no formulado el recurso de suplicación, añadiendo que no
podía considerarse subsanado el defecto por otro escrito posterior
con firma de Letrado, al haber sido Me presentado fuera del plazo
previsto en el ano 194 de la L.P.L.

1) Formulado recurso de súplica contra la resolución anterior,
el Tribunal Central de Tral>'Iio la confirmó por Auto de 12 de
septiembre de 1984, en el que desestimaha el recurso «por no
desvirtuarse ninguno de los preaupucstos fácticos exr..::tos y por
la aplicación de los ans. 10 y 194 de la Ley Procesal ral como
se razonó en dicha resolució"".

3. Entienden los actores que las resoluciones itnllU&Dadas
vulneran el an. 24 de la Constitución, porque el TribunBl Central
de Trabl\io ha cerrado la via del recurso especial de suplicación en
una aplicación estricta y rigurosa de 10 previsto en el arto 10.4 de
la L.P.L., en conexión con el 158 de esta Ley, sin tener en cuenta
que el an. 194 de la misma (especlficamente dedicado a regular este
recurso, y DO el general, como hace el arto 158) indica que «el
recurso se fonnulará mediante escrito razonado, sin anuncio previo
ni formalidad algllllll», adven<ncia que suaviza el rigor formal en
la tramitación de este recurso. De otra parte -adadcn-, la interven
ción del Letrado bien podía deduclTSe del «eaTlieter técnico
jurídico» del escrito de interposición del recurso, y. además, ha de
tenerse en cuenta que éste era formulado por un Comité de
Empresa, 10 que evidencia la amplia trascendencia subjetiva del
asunto y la desproporción de la sanción impuesta.

Además -concluyen-, acudir asistido de Letrado no es sino un
derecho concedido a! recurrente por la LP.L., por lo que la carencia
de firma en el escrito -que no evidencia la falta de asistencia
letrada- no puede convertirse en un motivo de inadmisi6n del
recurso, ya que eUo contradice lo dispuesto en el ano 24.2 de la
Constitución.

Por todo 10 anterior solicitan de este Tribunal que dicte
Sentencia en la que, otorgando el amparo, declare la nulidad de las
resoluciones imp~s y reconozca el derecho de los recurrentes
a obtener la tutela Judicial mediante la resolución del citado recurso
de suplicación especiaI.

4. Por providencia de 21 de noviembre de 1984, la Sección
Primera (Sala Primera) de este Tribunal acuerdo admitir a trámite
la demanda de amparo y tener por personado y pane, en nombre
}' representación de los actores, al Procurador de 100 Tribunales don
Francisco Javier Dominguez López. Asimismo acuerda requerir a
la Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo y a la Magistratura
de Trabl\io núm. 1 de La Coruña para que remitan las actuaciones
de las que trae causa el presente recurso, y para que emplacen a
quienes fueron parte en el procedimiento de Instancia. La empresa

ANSA, representada por el Procurador don Argimiro Vázquez
Guillén comparece por escrito de 20 de diciembre de 1984.

S. Por providencia de 10 de enero de 1985 la Sección tiene per
recibidas las actuaciones y por personada y parte a la citada
empresa, otorgando un plazo común de veinte días a las partes y
al Ministerio Fiscal. para que formulen las alegaciones que estimen
pertinentes.

6. La representación de los recurrentes formula sus alegacio.
nes por escrito de S de febrero de 1985, en el que, básicamente.
reproduce las contenidas en la demanda. La entidad «Financiera
Maderera, Sociedad Anónimu, formula las suyas con fecha 28 de
enero de 1985~ en ellas se opone a la estimaCIón de la demanda,
porque, en su opinión, el ano 10 de la L.P.L. no puede ser
reinterpretado de forma tal que pennita subsanar el defecto
COmetido'Ja que se trata de un precepto taxativo que no es
contrario arto 24 de la Constitución, y porque también entiende
que no es posible deducir a través de medios indirectos la
panicipación de un Letrado en la redacción del escrito de interposi
ción del recurso.

7. Por último. el Ministerio Fiscal evacúa el trámite por
escrito de 6 de febrero de 1985, en el que se pone de manifiesto que
el a'iunto en cuestión presenta, a su juicio, rasgos muy similares a
los del registrado oon el núm. S97/83 y que fue resuelto per
Sentencia de este Tribunal de fecha 8 de mayo de 1984, por lo que
estima posible aplicar la doctrina sentada en ella. Debe tenerse en
cuenta -sedala- que el recurso de suplicación especial es distinto
del aeneral previsto en los ans. I S2 y sipo de la L.P.L.. y menos
formalista que ~l, y que no está sometido a la exigencia expresa de
que figure la finna de Letrado a pie del escrito de interposición.
Además, en el presente caso, los actores trataron de subsanar el
defecto por medio de su escrito de 29 de marzo de 1984, aunque
la Magistratura lo rechazase por hallarse fuera de plazo, por lo que,
a su entender, existe base suficiente para el otorgamiento del
amparo solicitado.

8. Por providencia de IS de julio de 1987 la Sala acuerda
señalar el día 22 de julio siguiente para deliberación y votación de
la presente Sentencia.

U. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. Los recurrentes estructuran su demanda en torno a dos
motivos que se encuentran estrechamente relacionados entre si.
hasta el punto de que constituyen distintos enfoques de un mismo
reproche de inconstitucionalidad: la vulneración, de forma inme·
diala y directa, del ano 24 de la Constitución por .1 Auto de II de
mayo de 1984 de la Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo,
vulneración que no fue reparada por el Auto posterior de la misma
Sala, de 12 de se¡¡¡iembre de 1984, que desestimó el recurso de
aúplica interpuesto contra aquél.

El defecto en que ambos Autos incurren. a juicio de los
recurrentes, puede concretarse así: la Sala Quinta del Tribunal
Centra) de Tra~o ha denegado el acceso al recurso especial de
suplicación por una interpretación rigorista e injustificada de las
normas contenidas en la Ley de Procedimiento Laboral. Con ello
ha impedido a los actores el disfrute del contenido normal del
derecho a la tutela judicial efectiva en la via de recurso, ~sto es, la
obtención de una resolución en la que el Tribunal se pronuncie
sobre el fondo de la pretensión deducida. Ahora bien, dos son los
tipos de fundamentos lógicos con los que los actores avalan su
solicitud de nulidad de las resoluciones impugnadas:

a) En primer lugar, aducen que no es aplicable al recurso
especial de suplicación, regulado en los arts. 193 y sigs. de la L.P .L.,
lo dispuesto en el arto 158 de la misma Ley -esto es, que no se dará
curso a los escritos de interposición e impugnación si carecen de
finna de Letrado-, habida cuenta del menor rigor formal del
recurso de suplicación especial en comparación con el que, por
contraposición. podría denominarse de suplicación «general», regu·
lado en los ans. 152 Ysigs. de la L.P.L. Y en este sentido -señalan
DO cabe identificar la intervención letrada preceptuada en el arto 10,
párrafo cuano, de la LPL y la firma de Letrado exigida en el citado
an. Is8 de la misma Ley.

b) Por otra ~e, sostienen que. en cualquier caso, se da una
arave desproporción entre la omiSión formal constatada -la ausen·
cia de firma de Letrado- y la decisión judicial de cerrar la vía del
recurso en un conflicto colectivo que afecta a un van número de
trabajadores, pues la finalidad perseguida con dIchas exigencias
legales -asegurar la asistencia técnico·jurídica de los recurrentes- se
había cumplido en el presente caso.

2. El primero de dichos argumentos se basa en una interpreta·
ción de la normativa aplicable al caso que los recurrentes juzgan
más adecuada a la naturaleza del recurso especial áe suplicación y
que lleva a conclusiones diversas de las mantenidas por el Tribunal
Central de Trabl\io en las resoluciones imp\l8lllldas. Ahora bien. la
determinación de cómo ha de interpretarse la legalidad ordinaria
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compete, en principio. a los JUeces laborales en el ejercicio de la
potestad jurisdiccional que la Constitución les atribuye. Sólo
resultaria Justificada una intervención de este Tribunal si, mediante
una interpretación arbitraria o manifiestamente irrazonada de la
legalidad, los Tribunales ordinarios obstaculizasen o impidiesen el
acceso a un recurso legalmente previsto (STC 69fl984, fundamento
juridico 2.°, entre otras). Pero ello no ha ocurrido en el presente
supuesto. La interpretación dada por los órganos judiciales, según
la cual resultaba preceptiva la firma de Letrado. re5p?nde a una
línea jurisprudencIa! mantenida de forma ininterrumpIda y no cabe
afirmar que carezca de fundamentación jurídica. Es cierto que el
requisito cuestionado no aparece de fonna expresa en los artículos
de la Ley de Procedimiento Laboral (193 a 199) que regulan el
recurso especial de suplicación, pero el arto lO, párrafo cuarto, de
la misma exige con carácter general la asistencia de Letrado para
actuar ante los Tribunales Superiores y de acuerdo con el arto 197
corresponde a la Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo
conocer del mencionado recurso. por lo que la fundamentación
basada en esta línea argumental no puede calificarse de arbitraria
o irrazonable. Como tampoco cabe afirmar que la exigencia de la
firma de Letrado constituya un obstáculo que dificulte de forma
arbitraria o irrazonable el acceso a un recurso legalmente previsto,
y así lo ha entendido este Tribunal en relación con el art. 158 de
la L.P.L., afirmando su corrección constitucional (STC 57/1984,
fundamento jurídico 3.°).

Se trata pues, en definitiva, de una cuestión de legalidad
ordinalia, sobre la que no cabe pronunciamiento alguno de este
Tribunal por cuanto no corresponde a él enjuiciar la ronna en que
los jueces laborales interpretan y aplican las leyes cuando, como en
el presente caso, de ello no se deriva una vulneración constitucio
naL

3. Cuestión distinta es la planteada de forma alternativa por
los recurrentes al alegar que, en todo caso, se había cumplido la
finalidad del precepto -asegurar la asistencia técnica de la parte-,
por 10 que la inadmisión del recurso resulta desproporcionada.

Aun cuando no coincida con otros supuestos planteados ante
este Trihunal y que los recurrentes aducen en apoyo de su
pretensión. puede aplicarse al presente caso la doctrina jurispruden
CIa! elaborada a través de diversas resoluciones en relación con la
exigencia de los requisitos procesales legalmente establecidos.

De acuerdo con dicha doctrina, el derecho a la tutela judicial
efectiva. reconocido en el art. 24.1 de la Constitución, obliga a los
jueces a una interpretación restrictiva de las causas de inadmisión
así como a colaborar mínimamente con las panes para hacer
efectivos sus derechos, dando ocasión, cuando ello sea posible y no
afecte a la regularidad del procedimiento ni a los intereses de la
parte contraria, a que los defectos procesales advertidos puedan ser
subsanados. Por ello, aunque la intervención de Letrado cuando la
Ley 10 exige no constituye una mera formalidad, "i su falta absoluta
puede impedir el acceso al proceso. el incumphmiento de dicho
requisito no siempre debe calificarse de insubsanable, pudiendo ser
reparado en ciertos casos y circunstancias; así este Tribunal ha
entendido que la falta de firma de Letrado es subsanable cuando la
asistencia técnica pueda deducirse de los antecedentes.

4. Así. pues, el enjuiciamiento del Auto que inadmitió el
recurso especial de suphcación ha de tomar en consideración las
SigUIentes circunstancIas específicas concurrentes en el caso que
nos ocupa:

a) Además del genérico objetivo de contribuir al buen desarro
llo de la actividad jurisdiccional, la asistencia de Letrado en el
proceso tiene como finalidad garantizar que las partes puedan
actuar en él de la forma más conveniente para sus derechos e

Sala Segunda. Recurso de amparo número 98/85.
Sentencia número 141/1987, de 23 de julio,

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
MagIstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 98/85 promovido por el
Procurador de los Tribunales don Antonio Roncero Martínez, en
n~mb~~ y representación de don Severo Piñeiro Sotelo, bajo la
dlrecclO!, d~1 Letrado don Francisco J. Peyró Díaz, contra la
SentencIa numo 17/1984 de la Sala de lo Contencioso-Administra-

intereses juridicos y defendene debidamente frente a la parte
contraria., y en este sentido es de señalar que el contenido del
escrito por el que el Comité de Emp..... del centro de trabajo de
Santiago de Compostela interpuso el recurso especial de suplica.
ción permite entender que en el presente caso dicho fin específico
se había cumplido.

b) Por otra parte, según consta en el aeta del juicio que figura
en las actuaciones, los Presidentes de los Comités de Emp..... de
los centros de trablijo de Santiago de Compostela y de Padrón
habían comparecido ante la Magistratura de Trabajo, en represen·
tación de los miembros de dichos Comités, «asistidos del Letrado
don Alejandro Otero Soto», Y la finna de este Letrado figura en el
escrito de interposición del recurso especial de suplicación por
parte del Comité de Empresa del centro de trabajo de Padrón,
desestimado por la Magistratura al haber sido presentado fuera del
plazo previsto en el arto 194 de la L.P.L., de lo que cabe deducir que
los trabajadores de los centros de trablijo de FlNSA contaban con
asistencia técnica.

c) Finalmente es de destacar que son menores las formalida
des exigidas para este recurso, que puede inte~nerse mediante un
simple escrito razonado «sin anuncio previo Dl formalidad alguna»
(art, 194 L.P.L.). No obstante lo cuat, aun existiendo otro escrito
posterior en el que se satisfacía el requisito de la firma de Letrado,
según se reconoce expresamente en el Auto que resuelve el proceso
de súplica, la Ma~stratura de Trabajo consideró Que no era
suficiente para desVIrtuar los presupuestos fácticos que. determina
ron la inadmisión por ser extemporáneo.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores ha de con
cluirse que el órgano judicial, al inadmitir el recurso sin dar ocasión
a que los recurrentes subsanasen el defecto procesal advertido,
desvirtuó la fmalidad perseguida con el requisito establecido en el
art. la, párrafo cuarto, de la L.P.L. -que, lo mismo que ocurre con
el del 158, no es la de dificultar a los trabajadores el acceso al
proceso, sino la de garantizar que la defensa de sus intereses se
realice técnicamente de forma adecuada-, lesionando con ello el
derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU:
CION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

LO Declarar la nulidad de los Autos de 11 de mayo y 12 de
sepllembre de 1984 dictados por la Sala Quinta del Tribunal
Central de Trabajo en el recurso núm. 333/84.

2. ~ Reconocer el derecho de los recurrentes a que el recurso
especial de suplicación por ellos formalizado no sea inadmitido por
la cazó.n expuesta en los Autos ahora anulados, retrotrayéndose las
actuacIOnes al momento inmediatamente anterior al de dictarse el
primero de los mismos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

nada en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando García-Mon y. González-Regueral-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vtlla.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña en recurso núm.
509/80 contra acuerdo de la Comisión Permar,ente Municipal del
Ayuntamiento de Cambados de 9 de enero de 1980 Y contra la
desestimación tácita del recurso de reposición contra aquél inter
puesto. Ha comparecido el Ministeno Fiscal y el Letrado del
Estado y ha sido Ponente el Magistrado don Angel Latorre Segura
qUIen expresa el parecer de la Sala.

1, ANTECEDENTES
L Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 9 de

febrero de 1985, el Procurador de los Tribunal.., don Antonio
Roncero ~B!tinez, interpuso, en nombre y representación de don
Severo PiñeIro Sotelo, recurso de amparo contra la Sentencia
dietada por la Audiencia Territorial de La Coruña, de 23 de enero
de 1984.

2, . Los hecho~ expuestos en la demanda de amparo pueden
resunllrse como sliue:

A) El actor construyó un galp6n o alpendre en la finca de su
propIedad que fue denunciado con fecha 26 de marzo de 1979 ante


